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ACUERDO .— Zaragoza.....7 Olíífclui.st- ....de.... j M l Q ......... de mil nove
lé cientos cuarenta...............................

Señores i
a-. SfWltmü
........ M-ortln
.............¿erxaiado.

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse in- 
ourso en responsabilidad política, con arreglo a la

Ley de 9 de Febrero de 1939 , D. Jps é üedo Caruz, ..760ino. . Se-
rrad.ny..............  . .

M/

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del articulo 3b de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de.... Huesca........
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44.

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma 
el Sr. Presidente de que certifico:

DILIGENCIA. “ En el mismo día quê áró oumpydo lo anteriormente ordenado, 
certifico:
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Exp.^  ̂ n.®

A U T O

D.
SeñoresPRESIDENTE

Pascual SantandreuVOCALES
D. ........D. ...Aríuxí3...Guillen............

Zaragoza........x e ln t lU l lQ ............ de......... Maj.O............................

de mil novecientos cuarenta y dos.

RESULTANDO: Que tramitado en este Tribunal expediente de

responsabilidad política contra J.0.aa...T-ed0...GaXU2l........................
................................................... de.......S a rra d u y ......................................

aparece de las diligencias practicadas que dicho presunto inculpado

i

car.aGe...clfi....tj0.cLa...c.].as.e...dfi...b.i.en.e.s.».

CONSIDERANDO: Que se halla, por tanto, comprendido este expediente en el 

caso a que se refiere el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero último, atendido el estado 

de solvencia económica y social del expedientado, por lo que procede, de conformidad con 

lo dispuesto en el mismo, acordar el sobreseimiento del expediente, dando cuenta de los 

cargos que en él resultan al Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de 

las J. O. N. S ...................................................................... -...............................................................

Vista la disposición legal citada y demás pertinentes.

SE SOBRESEE el presente expediente seguido contra

.........................-.......de ............. por
insolvencia del inculpado, y dése cuenta de los cargos que en aquél resultan al Excelentí

simo Sr. Gobernador Civil y Jefe Provincial de F. E. T. y de las J. O. N. S. a los 

efectos ordenados en el artículo 8.® de la Ley de 19 de Febrero último.....................................

Así por este su auto, lo acordaron y firman los señores del Tribunal anotados al 

margen, de que como Secretario, certifico.
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¡VIVA ESPAÑA! ¡VIVA F RANCO!

R S S P O N S A B I L I D A D E S  P O L ÍT IC A S

f, T R I B U N A L  R E G I O N A L  D E

Z A R A G O Z A  á --
,  P R E S I D E N C I A

5-xpediente núm. ¿íOi

Por estimarse es de la competencia de este Tribunal, 

remito a V . S. testimonio literal de infórmación relativa

^  Q  jQse.....lado ..... .................................

S.erracluy.
y

OE

con copia del acuerdo dictado por este Tribunal, para 

que proceda a instruir con toda acfividad el expe

diente prevenido en el artículo 44 y  sus concordantes 

del Capitulo III de la ¿ey de 9 de febrero de J959.

De la presente y documentación que se acompaña, 

me acusará recibo.

Dios guarde a España y su Caudillo. 

Starago.aM^^de...  .... de

Sr. Juez Instructor Provincial Je  ............HUQ.SCa.
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ACUERDO.— Zaragoza.... ■■................. do....j.Uít.io.......... de mil nove
cientos cuarenta 

Señores \

..Gr*..Sant.wi.d r, lu
......... Martín

............... ......p

M/

Estimando este Tribunal en virtud de denuncia 
de Autoridad competente e informaciones fidedignas 
por su origen, que existen indicios de hallarse in
curso en responsabilidad política, con arreglo a la

Ley de 9 de Febrero de 1939, D. J.oE.Á ,Te.'io.iíar-UZ.,...T©o.-inc> 4e.Se-
r r a d u ^ ................................................................................................................................................

y en virtud de lo dispuesto en el inciso a) del artículo 26, 
en relación con el apartado III del articulo 35 de dicho texto 
legal, acordó instruir el expediente de responsabilidad polí
tica, contra el mencionado presunto responsable político, que 
se tramitará con arreglo a lo prevenido en el artículo 44 y 
concordantes del Capítulo III de la propia Ley, a cuyo fin se 
remitirá copia de este acuerdo y de los documentos que lo fun
damentan al Juez Instructor Provincial de.... Huesor.
con oficio de remisión solicitando acuse de recibo; y dése parte 
detallado del inicio al Tribunal Nacional de Responsabilidades 
Políticas, conforme determina el expresado artículo 44.

Lo acordaron los señores expresados al margen y firma
el Sf. PresidenJ^'de.-aue cer t i f ico : S». Saatondrea,- José M®, 

S an -igUBt í  n, -   ̂̂  ̂

íis c o p i a  
¿ j¿L Secretario

• 'S ■

d i
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PROVIDENCIA

Juez

S^sspjbdttl

En Huesca a de

de mil novecientos /

Por recibido la orden de proceder del Tribunal 

Regional de Responsabilidades Políticas, únase con 

antelación conjuntamente con los documentos que 

acompaña y acúsese recibo a la Superioridad.

Cítese ai inculpado

bajo los aperc^imientos legales para el próximo 

día .-'̂ d̂e, a horas,

interesándose informes urgentes del Alcalde, Jefe 

local de FET y de las JONS, Cura Párroco y Coman

dante del Puesto de la Guardia Civil, del pueblo 

de su vecindad, sobre los extremos a que se refie

re la norma segunda del artículo 48 de la ley de 9
✓

de Febrero de 1939.

Lo proveyó y firma S. R?. doy fe

Di ligencia, - En el mismo día se acusa recibo al 

Tribunal Regional de Responsabilidades Políticas, 

se cursan oficios al Alcalde, Jefe local de FET y 

de las JONS, Cura Párroco y Comandante del Puesto 

de la Guardia Civil interesando informes del in

culpado y se 'cita a éste bajo ios apercibimientos 

legales. Doy fe

• i'ifi'í
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A u to , — En Huesca a seis de Septiembre de mil noveoientos cuarenta 

Resultando.— Que de las diligencias practicadas existen indicios racionales para suponer 

que JOSE TEDO CAHUS ^  ---- >

Considerando. — Que los hechos relatados pudieran estimarse por ahora y sin perjuicio 

como incursos en el apartado del art. 4.  ̂ de la ley de Responsabilida

des Políticas de 9 de Febrero de Í939, imputables al inculpado.

Considerando. — Que a tenor de lo preceptuado en el art. 45 de lo indicada Ley, tan 

pronto como aparezcan algún indicio racional de responsabilidad para el in

culpado, mandará el Sr. Juez al Boletín Oficial del Estado y la Provincia un 

anuncio de incoación de expediente.

Remítase a los Boletines Oficiales del Estado y de la Provincia el anuncio 

que se refiere el art. 45 antes mencionado con los datos consignados en el ar

tículo 46, y verificada que sea la publicación, extiéndase por el Secretario la 

diligencia a que alude el párrafo 2.° del artículo 48 de la referida Ley.

Así lo manda y firma el Sr. Juez, D. de lo que
Norberto Asin Iriarte

%̂ Diligencia.—Seguídameníe se remite a los Boletines Oficiales del Estado y la Provincia, 

de lo que yo, el Secretario, doy fe.

¡GOBIERNO 
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Y
D I L I G E N C i n En Huesca a ......tr-eoo..................... ...........Se-ptioci br-e ■

de mil novecientos..... y' ’

Se extiende ¡a presente en cumplimiento de ¡o ordena

do por el Sr, Juez para hacer constar que el anuncio de 

incoacción de expediente de Responsabilidades Politicas a 

que se contrae las presentes diligencias de inserto en el

número.....20.7...del Boletín Oficial de....la...Bro-vinGift....

perteneciente al dia...12c/e....Sap.tlembre........... de 1 9 ^ .... ,

doy fe.
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En ignorado paradero, so ltero,
A./ÍLMLA LE CivBEoTÂ y ¿

' t '
i r )
\ V

CÉDULA DE CITACIÓNJU Z G A D O  IN STRUCTO R
ocRESPON SABILIDADES POLÍTICAS 

H U E S C A

En el expediente de Responsabilidad Politica núm----- ........... /P 4ose¿-í7/rfo ccníra
Vd.j se ha dictado por el Sr. Juez Provincial, mandándole citar para que comparezca ante
este Juzgado, sito en Huesca, prÓA-Zmo dia...I9.de......

¡   ̂a Jas......?.?.?.?........horas, a f,u de darle lectura de los caigos que le resulten y  los
\ conteste y  se dependa y  cirios; hajq.apeiciLin.ienío, de que en case de no hacerlo, le para- 

rán todos los peí juicios a que h ^ a  lugar y  proteguirá la tramitación del expediente sin 
más citarle ni oirle. , 3

Y para que tenga la c77acjV§ac(^r^á(fá4u debido efecto, expido la presente cédula en 
H uesca .... ?.^e........Agoa.tQ......t^^e í ‘9,..../^^^Añp de ¡a Victoria.

El Secretarlo*

•4 ’ \  ̂ j
'X{''í-'ESC^'

S r .  ( Ú . ....... J0 J£  T a po amis.............. isaifiK&L-.ü.i.,

IGOBIERNO 
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'/
ATENIDA DE CABESTANY 3

, .sZZrrZc» ■ CÉDULA DE CITACIÓN
---------  E3 ---------

H U E S C A

En el expediente de Responsabilidad Politica nú/77,„_„5.aa.......de Í9 .̂ q seguido centra
Vd., se ha dictado por el Sr. Juez Provinciüj mandándole citar para que comparezca ante 
este Juzgado, sito en Huesca, el próximo dia .X^ de Se.p.t.i.flíiibr©

' ...............  ̂a Jas.....9.E9.P,..........horas, a f.n de darle lectura de los cargos que le resulten y  los
- conteste y  se defienda y  oirlos; bajo apeiciLin.ierAo, de que en casc de no hacerlo, le para- 
’  rán todos los perjuicios a que ha^‘̂ égary.prA jteguirá  la tramitación del expediente sin 

más citarle ni oirle. I ^
Y para qué tenga la citaci¿n^cord^a\p debido efecto, expido la presente cédula en 

H uesca ...30.de...... Agosto....... 1 9 .^  ..^ ñ c^ e la Victoria
‘ S: >. El SecrV g  - -Zí ^  •

S f m  í ) . ...j.Q.ss-..mitQ....aAHna...... s e r s a d u -y-.....................................

^GOBIERNO 
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^ c c tc «  -  En ..Hu®sca.,,m,,.1:Be4 mt*,,d,e,..NfTie^re

Resudando: Que el presente expediente se instruye por orden del Tribunal Regional

de esta jurisdicción, fecha á f  de...J/Pi4>U^................. de mil novecientos

......auaraata..................... ? odfa al folio.......1 ,®......... de las actuaciones.

Resudando: Que practicadas las diligencias de petición de informes sobre los bienes

pertenecientes al expedientado, y  remitidos oportunamente por el Alcalde, 

Jefe Local de FET. y  de las JONS., Cura Párroco y  Comandante del Pues

to de la Guardia Civil del pueblo de su vecindad, recibida la declaración 

jurada del expedientado y  publicados los anuncios pertinentes en los Bo

letines Oficiales del Estado y  de la Provincia.

Considerando: Que habiéndose practicado todas las diligencias que se estimaron con

ducentes para la comprobación de los bienes pertenecientes al expedien

tado, sin que se halle indicada ninguna otra que ofrezca mejor resultado, 

es pertinente elevar lo actuado al Tribunal Regional, de acuerdo con lo 

que determina el articulo 52, párrafo 2.°, en relación con el artículo 29 e), 

para que resuelva lo procedente conforme al articulo 55.

S e declara concluso el presente expediente, que se remitirá con el resumen de prue

bas y  atento oficio al Tribunal Superior.

Lo mandó el Sr. Juez Don y  firma conmigo el
Karl)erta Asia Iriarte

ü̂ss; GOBIERNO 
;^DE ARAGON



2.^ 15
l i m o .  S r . ;

Don NORBERTO ̂ SIN TRIARTE, Juez Instructor Provincial de Responsabilidades Políticas de 
HUESCA, instructor del presente procedimiento . seguido contra JOSE TEDO

GARCTS .......................... vecino de SEEÍRADGY , en cumplimiento de lo ordena
do en la Ley de 9 de Febrero de 1939, tiene el honor de exponer:
Se inició este expediente por orden de proceder de ese Tribunal ('Foí.....l“...)

SOLICITADOS LOS INFORMES OPORTUNOS DAN POR RESULTADO:
Con anterioridad al G.M.K,se desconoce estuviera afiliado a ningiín parti

do p o litic e . Iniciado e l mismo se opuso activamente, ejerció e l cargo de Vo
cal del Consejo de Abastos sin que se sepa interviniera en ingun hecho dilec- 
tivo . Huyo a Francia al ser liberada la  localidad,

BIENES QUE POSEE:NINGUNO, (Fol 5 , 6 , 7 , 8 , )

Se anunció la incoación del expediente en la Prensa oficial ffb/. lÜy. ..̂ 1 ) 
Se hicieron las prevenciones legales, (fol. - - -  y

EL INCULPADO EN SU DECLARACION MANIFIESTA;

( SE ENCUENTRA Ei\i FRANCIA)

PRACTICADA DE OFICIO PRUEBA TESTIFICAL RESULTA:

( Es soltero y no pose ninguna clase de bienes.)

El Instructor que suscribe considera a JOSE TKDO.GARUZ,Íncurso en los apartaclos..b )
1) n) del articulo cuarto de la  citada Ley, sin la concurrencia de circus 
tancias modificativas de la  responsabilidad.

No obstante ese Tribunal con su acertado criterio resolverá. .
HUESCA a ^ o  d e.Noviembre de 294. Q.

E l instruator.

Diligencia.—Se^uídameníe se remite a la Síuperiopidad el presente expediente que consta de 
folios útiles, acompañado de atto.ydficio. Doy fe.
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